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SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

EXTRACTO DE LA ESCRITURA PUBLICA 3% CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA 
DE RESPONSABILIDAD LIMITADA DENOMINADA "RADIO CENTRO E, M. COMPA 
SIA LIMITADA”. 

i. La compañía 3e uonstituyó el 4 de agosto de 1980, por escritura 
pública otorgada ante el Notario Segundo del CAntón Quito. Ji- 
cha constitución ha sido aprobada por la señora Economista Tere 
3a Mínuche de era, ¿Suparintendente de Cconpañlas, mediante Reso 
lución We ( ES 1 de 6 A50. 980 

2. Socios. arñores enrique Yánez Bahamonde, Clara Judith Cevallos 
ue Vasco y £dgar Enrique Yánez Villalobos, viudos los dos prime 
ros, casado +1 último. Todos son scuatorianos, domiciliados *n 
la ciudad ue ¿dulto. 

de sobre le la compañia: “RADIO CENTRO F.4. COMPAÑIA LINITAJA* 

b, Objeto social. la cospañía se dedicará a las actividades de ra- 
diodifusión y complementarios, a la iaportación de quipos. re- 
puestos de toda indole, necesarios para la radio, el igual que 

discos, cassettes y ás afines con 3u objeto. 

5. domicilio principal: Quito. 

o. Plazo de duración: 25 años. 

7, capital social. 203 MILLONES QUIMIZNTOS MIL SUCRES (S/. 2500.00 

dividido an dos mil quinientas participaciones de UN HIL SUCRES 

(5/. 1.009,00) de valor caúa una. 

á, lata¿ración de capital. se halla integranente suscrito y pagado 
ea la siguiente forma. 1005 :MLLO:N65 CUATROCIENTOS CINCUENTA Y 
dUaVa día SEISCIENTOS SUCRES (5Í/. 2'459.600,00) en bienes mue- 

bles, y CUARENTA MIL CUATROCIENTOS SUCRES (5/. 40.400,00) median 
te la transferencia de dominio que efsctúa a favor de la compa- 
vila le sociedad conyugal formada por el señor Edgar Yánez Villa 
icbos y la senora Ruth Vazco de Yánez, de un lote de terreno de 
úna superficie de 1.01% matros cuadrados, denominado "Mi Cielo” 

ubicado en la Parroquia Chaupiíecruz, taatón Quito, Provincia de 

ficaincha, 

3, Forma de admiluistración y representación legal. la compañía 3e 
rá ¿oberasda por la Junta General de socios y adajnistrada por 

21 Presidente y el Cereate, quien será el representante legal. 

20 que pongo en conocimiento del público para los fines 

la,¿áles consiguientes. 
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